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ocupación de los terrenos necesarios en el término 
munlcLpal de Santa Amalia lBadajoz) para las 
obras de «Salleaaniento de las zonas e·ncharrad'ilS de 
la margen derecha del Guadiana. arroyo..,; Zanjón, 
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Tamujoso de la Conquista y Vallecillo». 17324 
Resolución de la Confederación Hidrográfica del Gua

diana por la que se señalan lugar día y hora para 
el levantamiento de la<' act~.s previas a la ocu
pación de los terrenos necesarios en el término 
municipal de Madrigalejo (Cáceres) para. las obras 
de «Electrlflcación vegas alta., del Guadiana Ma-
drlgalejo-Fernando V» 17324 

MUf.ISTERIO DE gDUCACI0N y CIENCIA 

Orden de 4 de diciembre de 1967 por la que se nom
bran los Tribunales qUe han de juzgar los ejercicios 
de la oposición a ingreso en el MagisteriO Nacional 
convocada por Orden de 9 de octubre último. 173()7 

Resolución de la Subsecretaría pOr la que se nom
bra Pagador interino de Servicios de este Ministerio 
en . la provincia de Segovla a don Agustín Cano 
de Santayana y 8¡¡¡tres 17304 

Resolución de la Dirección Genera:! de Enseñanz·a Pri
maria por la que se h!liCe públLco que en el <<l301etí!Xl 
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de 
14 de diciembre del a:ño en curso se insertan las 
relaciones de admitidos y excluidos a la oposición a 
mgreso en el Magisterio NaciO!Xlal Primario, convo-
oada por Orden de 9 de octubre de 1967. 18321 

Resolución de la Dirección General de Ensefia!Xlza 
Universitaria referente a los opositores a l,a cátedra 
de «Higiene y Sanidad» de la Facultad de Medl.cina 
'de la Universidad de Santiago, 17321 

Resolución del Patronato de Investigación Científica 
y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se hace 
pÚblica la relación de aspirantes a.dmiti~os al 
concurso-oposición para dos plazas de Auxlhar ad
mmtstra.tivo y composiCión del Trtbun·a:1 que hrubrá 
de juzg'aa:"'lo. 17321 

Resolución del Pa.tronato de Investigación Clentffica 
y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
designan los Tribunales que han de juzgar las prue-
bas para la provisión de Colaboradores. 17321 

Resolución del P¡¡¡tronato de Investigación Cientiflca 
y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
publ1ca la lista provisional de admirtidos al con.-

curso-oposición para cubrir seis plazas de Colabo
rador, con destino en Madrid, 

Resolución del Tribunal que ha de Juzgar el ooncurso
oposición para la provisión de dos plazas de Auxi
lia.r administrativo eI\ el Patronato de Investigación 
Científica y Técnica «Juan de la Cierva». con destino 
en Moorid . 

MINISTERIO DE iNDUSTRIA 

Corrección de errores de la Resolución de la Direc
ción General de Minas y Combustibles por la que 
se rectifica la que hizo pÚblico que qUedó suspendidO 
el derecho de petición de pE'rmisos de investigación 
y concesiones de. explotación de minerales radiacti
vos en determinooo perímetro comprendido en la 
provinci~, de Huelva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Resolución de la Delegación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de 
León por la que se señala fecha para el levanta,.. 
miento del acta previa a la ocupación de la finca 
que se cita, rufectada por las obras del CaD1lno I, 
que une parte del pueblo de VUlahibiera con la 
carretera de Mansilla de las Mulas a Cistierna. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Corit'ección de errores de la Orden de 15 de noviembre 
de 1967 por la que se autoriza la instalación de di
versos viveros de cultivo de mejillones. 

Circular número 7/1967 de la Comisaría General de 
'Abastecimientos y Transportes por la que se se
ña:1an precios máximos para la venta al por mayor 
y márgenes comerciales máximos para la venta 
al públko de la merluza y pescadilla congeladas. 

ADMINISTR'ACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Valencia 
por la que se hace pública la composición del Tri
bunal calificador del concurso restringido para la 
provisión de una plaza de Médico Jefe de Servicio 
de Medicina general de los establecimientos bené
ficos dependientes de esta Corporación. 

PAGINA 

17321 

17322 

17324 

17324 

17324 

17303 

17322 

1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 29 de noviembre de 1967 por la que se 
dictan normas tobre retribuciones del personal de 
las Fuerzas Armadas dependiente de la Comisaría 
General de Guinea Ecuatorial. 

Excelentisimos e iluStrisinlos señores: 

Para aplicación de la. r4!orme. de retribuciones prevista en el 
articulo quinto de la Ley 3/1966, de 29 de enero, al personal de
finido en el grupo C) del articulo primero de la Orden de 7 de 
febrero de 1967 (<<Boletín OfIcioo del Est&dO» del dia 13) por la 
que se a.probO la reforma de retribuciones del personal de Gui
nea Ecua.torial dependiente de la Comisaría Genera.l, 

Esta Presidencia del GobieN1o, de acuerdo con el Mmisterlo 
de Hacienda y previO 1n!ormi) del Alto Estado Mayor, se he. ser
vido disponer lo siguiente: 

Al'ticulo 1.0 Desde el 1 de enero de 1967 el personal clasiflcooo 
en el grupo C), «Personal mllitar perteneciente a los Ejércitos 
e.'C)añoles y a la Guardia Civil», conforme al articulo primero 
de la Orden de '7 de febrero del corriente año, que aprobó la. 
reforma de retribuciones del personal de Gulnelól EculWtorlal de
pendiente de la Comisaria General, percibirá los emolumentos 
que resulten conforme a las normas que tlguran en los articulos 
siguientes. 

Al't1culo 2.0 El persolUll mencionado en el 8.1'ticulo anterior 
percibirá en concepto de sueldo, trienios y pagas ex,traordlnulas 
lo que le corresponda por su ca1legoria. personal en sus Cuea-pos 
de prooedenc18.. 

Articulo 3.° El citado personal deveng·ará además los sigulen. 
tes emolumentos: 

a) Los complementos de sueldo, git'atificaciones y premios 
que, conforme a lo dispuesto en los Decretos 131/1967 Y 132/100'7, 
de 28 de enero, y disposiciones modificativas y complementarias 
de los mismos, se determinen por Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con el Ministerio de Hacienda, previo Infor
me del Alto Estado Mayor. 

b) Incentivo de destino.-Como incentivo de destino perci. 
blrá 1116 asignaciones de residencia que resulten de la aplicación 
de las disposiciones dictadas o que se dioten para el personal 
perteneciente a los Ejércitos y Guardia Civil que percibe sus 
emolumentos por el Presupuesto General del Estado 

c) Indemnización familiar.-Se aplicará la legiSlación en vI
gor para el personal militar que percibe sus emolumentos por el 
Presupuesto General del Estado. 

Articulo oolcional.-Serán de aplica.ción al personal a que se 
refiere la presente Orden los artículos 5.° al 8.° y 11 al 15, todos 
ellos Inclusive, de la Orden de 7 de febrero de 1967, antes men
cionada, en todo aquellO en que exista fundamento para su 
a.plicación y no se contradigan las di~osiciones de cuácter 
milit&"o 

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. n. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. n. muccos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1967. 

CARRERO 

Excmos. e !Irnos. Sres. oo. 


